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'P a g in é , d e  ís is to r ia ..
Las ideas políticas 
que propaga el parti­
do independiente no 
representan abdica­
ción t e  ninguna es- 
pecie, sino progreso 
natural ó. recti fiea- 

" cion en que ha teni­
do parte toda la ma­
sa pensadora del 

viejo ^partido li­
beral.—El Porve­
nir de Cartagena.
1883.

'Oreen Id's 'conservadores de' 
UBarranquilla “CJie ideas de orden 
y de justicia privan en estos mó 
lientos en la alta esfera del Gobier­
no y en la may aria de los hombres 
quo profésaù por arraigadas convic­
ciones los sanos principios del par­
tido conservador do la República.

Hombres, partidos y pueblos no 
deben desesperar del mal, porque 
escrito está en los anales de hom­
bres, partidos y pueblos que 
el mal, como la tempestad, no es 
"eterno. En los eclipses do la vir- 

hay siempre fondo de resisten - 
scki que triunfa de mellos para 
'desarrollar, después, en grado 
■notable, obra de salvación que
-à tocios ampara, porqué ¡i nm- 
gríno proscribe. En la suprema vir­
tud del patriotismo, que es tam­
bién el supremo deber colectivo del

miudaciano, sé encuentra ó puede
encontrarse, antes que en el can­

dando moral quo la violencia cn- 
joudra, el secreto do esta creencia'
do 'ukora de los conservadores ele 
Barianquilla; creencia qúe es una 
como revelaói'Mi do qiie 'antes no
hubieran privado en aquella alta 
'esfera más q’ue ideas opuestas á las 
■de orden y de justicia, lo cual man­
tenía á estos conservadores ale­
jados del Poder.

Hífn formado ellos esa creen­
cia  recorriendo las columnas de El
Telegrama de Bogotá, número 
2243,que registran artículo titulado 

, En retirada, el cual, por lo mismo
que parece haber causado honda 
•sensación en el pais, so han apre ­
surado ellos á 'reproducirlo en ho-
-ja suelta, sin duda para ciarlo ma­
yor resonancia si cabe y para sig­
nificar, pdr explícito modo, quo el
‘Gobierno debe contar, en eso ca­
mino de orden y de justicia, con su
-franco y decidido apoyo, á fuero
do buenos conservadores que pre-
’-fieren “ la sal cid de la doctrina, que
es vida, al goce del Poder por el
Poder, queCs muerte. ” Y. agregan:

“ Y  es tanto más importante el artí­
cu lo cuanto que, según se comprende, 
<el autor está ó ve de cerca las deter­
minaciones del Gobierne... —

Que se apele á los sentimientos ele­
vados de la naturaleza humana, y 
d e 'Ochemos para siempre la polítea
falaz de los que, por conservar c4 Po­
der, engañan álos pueblos y  contem­
porizan con ti erimen.”

Dejamos á los conservadores de 
BaiTunquilla toda la responsabili­

dad de sus apreciaciones, y pasa­
mos ú reproducir el texto del alu­
dido artículo:

El Correo Nacional, con la firma de
su director, rep iba , en su número de 
h oy , à nuestro editoVial A lto y frente, 
siu -responder eon precision á algunos 
de nuestros cargos concretos.

La primera parte de la respuesta tie­
ne carácter de autobiografía. Nosotros 
no entramos en ese terreno, porque à 
nadie disputamos el derecho de hacerse 
su propio elogio, ni nuestro trabajo tie­
ne miras individuales ó de personas,Hay 
allí algo, nó obstante, que reclama rec­
tificaciones, que se harán luego necesa­
riamente, porque del escrito à que nos 
vamos refiriendo, resultan cargos y muy 
graves contra hombres distinguidos, en­
tre los que formaron el Consejo que 
expidió la Constitución que nos rige.

Pero, por’el momento, tenemos que 
proceder en o?-den inverso al seguido 
por el periodista de El Correo Nacional, 
porque asilo rcclaifia la opinion públi­
ca; porque leñemos la responsabilidad 
moral y legal de haber levantado el pe­
sado velo que cubria ciertas oscuridades 
del Banco Nacional; porque los intere­
ses generales y los de una gran causa, 
reclaman con urgencia que g‘é discrimi­
nen las responsabilidades: que se pese 
la conducta de sus hombres, en algunos 
puntos , uno á uno; que se haga la luz, 
brillen los buenos y caigan una vez por 
todas y para siempre los que, traicio­
naron, con estos ó los otros móviles,los 
intereses permanentes de una causa que 
vive de los principios; déla causa que 
produjo en 1840 à Neíra, y en 1885 à 
Quintero Calderón.

Vino, una de tantas desgracias públi­
cas, en Colombia, aterradora ú impo­
nente, ls revolución de 84. El Gobierno 
se vio en jla necesidad .ineludible de 
recurrir à una fuerza nueva, extraña à 
sus filas, y era menester llamar à las 
arma?, esa mitad del país que cor. ban­
dera gloriosa, con heroísmo desconocido, 
habiá sucumbido en 1876, no sin dejar 
règadà la tierra patria con . la sangre 
preciosa de tantos y tantos buenos, que 
vivificaron cón su sacrificio la idea que 
parecía iba á sumirse en el olvido»

Pero no solo el entusiasmo y ei patrio­
tismo podían satisfacer las múltiples 
necesidades materiales y salvar una si­
tuación desesperada. Las escaseces que 
venían mostrándose en el pais (le tiem­
po atrás, se presentaren en el momen­
to del peligró, desnudas, apremiosas, 
imperativas, y hubo de cederse á la si­
tuación echando las bases del papel-mo­
neda. Ese papel cayó pov el momento 
depreciado; pero sonaron los últimos dis­
paros de Humareda, y tuvo prima sobre 
monedas de piata. La confianza sé res­
tablecía ; el crédito de la nueva organi­
zación política se consolidaba; à la som­
bra del odiado papel so levantaban,hon­
radamente en muchos casos, cuantiosas 
fortunas.

Hubo una mala hora en que lo3 bille­
tes emitidos se elevaron cíe cuatro á 
doce millones; pero luego el Gobierno 
empeñó solemne palabra de no pasar ese 
límite y- la tranquilidad se restableció. 
Hubiéraso mantenido esa palabra defi­
nitiva; hubiéraso guardado la fe empe­
ñada,salvo ur.a ley, y hoy no tendríamos 
que lamentar muchos desastres.

Pero el que guardábala Have del san­
tuario, y  aquel â quien estaba enco­
mendada por el pai3 la custodia de sa­
grados intereses, profanó el lugar en­
cargado à su cuidado, rom pió el sello 
que garantizaba la confianza pública, 
y  desató sobré el pais graves calamida 
des.

Ese es el cargo,cl cargo concreto q’for- 
mulamos hoy; contra el primero, cual­
quiera que sea, que omitió clandestina­
mente billetes del Banco Nacional. El 
mismo Correo à quien contestamos, dijo
en dias pasados, que había $20.000,000 
en billetes, en la circulación, y como la 
ley solo ha autorizado la emisión de 
$ 17.ooo,ooo, queremos que los ex-Mi- 
nistros del Tesoro expliquen de una 
manera categórica su conducta.

Esto no es un cargo dé emboscada,como 
lo dice El Correo. Si mentimos y echa­
mos sobre la cabeza de alguien una a- 
cusaciou tan abrumadora, llévesenos 
por calumniadores à un Tribunal de jus­
ticia. Entonces, y desde ahora, citare­
mos los nombres de los individuos enu­
merados por El Correo, para que decía- 
rea *i soa falí-Ls à ciertas nuestras afir­

maciones. Llamó El Correo á esos se­
ñores à quienes quiere eiivolver en una 
complicidad vergonzosa y pídales un cer­
tificado judicial o extrajudicial sobre e- 
misiones fraudulentas, cosa llana, sen­
cilla, sí está la justicia de su parto, de lo 
contrario tend relucís razón-para decir que 
se teme el esclqjcmmientc) de la verdad 
abrumadora» y* ■'

Y  si hoy, por cualquier motivo, no sé 
buscan esas pruebas, citamos y aplaza­
mos al responsable,para un término muy 
breve: el que nos separa de la reunion 
del Congreso. El Congreso irá, podría­
mos jurarlo, á las oficinas del Banco,lle­
vado por el Gobierno, y entonces sé pesa­
rá y medirá, â cada uno según sus obras, 
y entonces se dirá de parte de quién es­
tá la justicia en este debate.
Algunos temen q’ nuestras palabras pue­

dan causar grave daño al partido; pero si 
tal sucediera, solo recibiríamos un daño 
material,q’ nada significa si quedan vivas 
lás idees los principias, y alguno ó al­
gunos que guarden él fuego, sagrado.
¿ Qué importaría para el pais que estu­
viera en el Poder un partido de buena 
tradición, si ese partido en sus prácticas 
no se ajustara à suâ principios yantes 
bien con sus procederes renegara de las 
ideas ?

Por eso los que tratáüres de defender al 
Gobierno, venios brillar una luz de espe­
ranza en su actitud, porque si logra cón-. 
servarse ló liará con honor, caminando 
por el buen sendero, y si cao, caerá en­
vuelto dignamente en una gloriosa ban­
dera, repitiendo las conocidas palabras 
del Monarca francés,, después del desas­
tre de Pavía,

¡f? Sfc \ :*
Si hay arrogancia en las líiicas 

precedentes, ella no puedo ser más 
legítima, acompañada como está de 
este retó : -----“si mentimos y echa­
mos sobre la cabeza de alguien,una 
acusación tan abrumadora, llévese­
nos por calumniadores cu n  Tribu­
nal ele Justicia. ¿ 3» - ..<•____ _

Es esta, pites, la señal de un pro­
ceso que dormía y que se intenta 
revivir para, con su fallo, purificar 
todos los fastos de una causa próxi­
ma á desaparecer en el abismo de 
sus errores.El partido liberal no tie­
ne cartas en el debate,la vista del proce­
so se verificara—frescas aun las amargas 
impresiones dol Petit Panamá —en 
el seno del partido conservador, y 
la grandeza ó desprestigio do este 
partido, encadenados están h los
resultados de ese proceso. Meros 
espectadores los liberales, somos, 
sin embargo, la mitad do la comu­
nidad colombiana, y dicho so está, 
en tal virtuel, que nos sobran títu­
los para pedir y  esperar que la 
discriminación con sus tristísimos 
castigos si de ella surgen, ó con 
sus épicas inocencias si en ella a- 
bundan, ande rápida hasta comple­
to término, sin piedad pero siu pa­
siones tampoco los jueces-que lo 
serán los miembros del proximo 
Congreso-si no se quiere envenenar 
para cinco generaciones lo menos 
la marcha de la República, si real­
mente ideas de orden y de justicia 
reinan, al presente, en las ai turas 
oficiales, y sí realmente, en fin, co­
mo lo piensan los conservadores de 
Barranquilla, el autor del artículo 
trascrito está ó ve de cerca las de­
terminaciones del Gobierno cuando 
dice que “ los intereses generales 
y los da una gran causa, reclaman 
con urgencia quo so discriminen 
las responsabilidades-, que so pese 
i a conducta de sus hombros, en al­
gunos puntos,uno á uno; quo se ha­
ga la luz, brillen los buenos y cai­
gan una vez por todas y para siem­
pre los qne traicionaron, con esto ó 
los otros móviles, los intereses per­
manentes de una causa que produ­
jo en 1840 á Neira y en 1S85 á 
Quintero Calderón. ” Esto pro­
ceso de miserias va todo él-hasta 
ahora-“contra el primero, cualquie­
ra que sea, que emitió clandestina­
mente billetes del Banco Nacional,” 
y esto solo es bastante para que la 
atención pública quede pendiente, 
ávida do justicia, ansiosa do casti­
go para los que no puedan “expli­
car satisfactoriamente su conduc­
ta. ” Volvamos la mirada al Plata y 
veamos como en el aniversario do 
Caseros, fecha histórica quo mar­
ca el derrumbamiento de un abso­
lutismo oriental, los argentinos can­
tan himno do insigne victoria-po­
lítica, pero en ose himno las notas

más vehementes son las do los vo­
tos que hacen sus corazones patrio­
tas porque brille, con toda magos­
tad, Ja era do la redención moral 
y económica : quo pueblos quo asi 
obran están en víspera de sólido 
engrandecimiento.

Poro no está todo el problema 
encerrado en este contorno, aun 
cuando sí abarca una de sus faces 
principales. En la vía de las recti­
ficaciones sucede lo contrario de lo 
que se cumple en el camino del a- 
buso, porque este lleva á la sima 
y aquellas conducen á la cúspide. 
El abuso es pendiente que se re­
corro con musitada velocidad, 
mientras que las rectificaciones son 
pirámide, para ascender la cual so 
requieren fuerza moral incontrasta­
ble y convicción política' á toda 
prueba. No olviden los conservado­
res do Barranquilla que Ja palabra 
sin sanción práctica jamú3 cons­
tituirá la clave del mejoramiento 
do una causa, porque desvelos y 
fatigas, propaganda y actividachin- 
teligencia y constancia, que _ figu­
ran como elementos necesariós pa­
ra la vida do .úna causa, nada sig­
nifican en verdad para el progresó 
político y para el amor de los pue­
blos citando esos elementos lio pa­
san 'de simples pasatiempos lite­
rarios en las hojas del periodismo, 
relegando las obras, únicas que 
fundan y que objetivamente ense­
ñan, â despreciado término. Cuan­
do ellos ofrecen franco y decidido 
apoyo a! Gobierno,es pórquo creen 
que en el seno de este reinan ideas 
ele orden y do justicia, y porque 
siempre han estado pov “  la salud 
de la doctrina, que es vida,” 
y no por u el goce del 
Poder por el Poder, q üées muerte.” 
Esto que asi está escrito y que de­
manda práctica- devoción, indica 
bien à las claras que el contorno del 
problema no está solamente com­
prendido en está página de histeria 
que ha trazado El Telegrama cón
inéulpacioiies de vasta magnitud, 
inculpaciones cuyo esclarecimiento 
recogerá la misma historia.

Pensamos estar en razón cuando 
afirmamos quo el Gobierno, para 
atraer à su lado el concurso de los 
partidos como activas fuerzas re 
publícanas del país, no tendría más 
que hacer de la República una 
verdad, desterrando todo cnanto le 
fuere antagónico en forma de dicta­
dura ó en forma do corrupción, que 
es la peor de todas las dictaduras, 
porque tiende á someter à su 
voluntad y á escote la honradez, 
que ya sabemos debe ser ley para 
gobernantes y gobernados. No 
solamente los conservadores de 
Barranquilla sino todos los hombres 
de buena voluntad, estarían listos 
con el arma fecunda de la opinion— 
no importa la diversidad de creen­
cias políticas—para sostener en la 
paz y por la paz, anhelo general, un 
Gobierno que no sufra de impulsos 
autoritarios y que no esté clasificado 
en la serie de los que admiten, para 
su estabilidad, la autocrítica teoría 
de los hombres indispensables. 
Pero los conservadores de Barran- 
quilla guardan silencio á este res­
pecto ; proclámanse doctrinarios, y 
toda la rectificación en que hacen 
hincapié, postergan lo otras no 
menos urgentes y en circunstancias 
en que acaban de verificarse elec­
ciones en 'aquella ciudad en pleno 
estado de sitio (no tenemos noticia 
de que so haya suspendido), la cir­
cunscriben á que en esta página de 
historia que debemos :i El Tele­
grama prevalezca todo el imperio
de la ley.

Pues bien, hay otras rectifica­
ciones urgentes por establecer, como 
existen otras majestades, además 
do la magestad de la ley, por acatar. 
Asistimos al desgraciado desenlace, 
del independientismo liberal, que se 
llamó Regeneración en sus días do
au je, como se llama ahora, del 
mismo modo, el independientismo 
conservador. Fue aquella lie-
generación, vistosa fórmula que no
tendía al afianzamiento liberal sino 
al afianzamiento do lo que actual­
mente rige; fórmula esa, sin cm-, 
burgo, quo el .Senador Becerra de­
claraba en 1S82, que respondía á 
política nueva, de programa fijo, 
política comprensiva do los in­
tereses nacicnalez y de patria más

trascendentales y caros, política quo 
se apoyaba—decía 61—eil un parti­
do numeroso, formado en la oposi­
ción legal, quo se habiá contado 
varias veces anto las untas, quo 
peleó condicionalmente en los cam. 
pos de batalla, y  que llamado des.
pues por la gran mayoría ¿leí 
pueblo colombiano à ejercer el 
Poder en la Union y el Poder en 
ocho secciones de' las nueve que 
formaban esa Union, había sabido 
conservar la paz pública, mantener 
el orden y abrir á esta atribulada 
sociedad colombiana nuevos hori­
zontes que reanimaban su esperan: :a 
y sus fuerzas ; fórmula esa, repeti­
mos, que El Porvenir de Cartagena
defendía en 1883, alegando entre 
otras cosas, como si fuera hecho 
auténtico, ol que enuncia el lema 
arriba copiado, esto es, que “ las 
ideas políticas que própagaba el * 
partido independiente no represen­
taban abdicación de ninguna es­
pecie, sino progreso natural ó recti­
ficación en que tenía parto toda la 
masa pensadora del partido liberal.5’
Y aun cuando hace tiempo que 
presenciamos los funerales de ese 
partido independíente, ahéra hemos 
viste cómo el señor Antonio 
Roldan—último adolorido aben­
cerraje de aquella jornada—registra ! 
en La República la muerte civil y
moral de aquel partido indepen-; 
diente cuando pide-él qne íué de los 
vencedores on 1885—seguridad 
para su persona y respeto para sus 
ideas, y cuando declara: t '■
•.......De las faltas colectivas de mi par­
tido, no excuso la responsabilidad que 
pueda tocarme ; sí las ha cometido y 
muy grandes, y la más grande de toda3 
fue su generosa abdicación.. . . . .

En esto vino á parar el cumpli­
miento de la misión de úú partido, 
que La Luz do Bogotá, en arranque ,<
regenerador, llegó á' considerarla 
corno misión providencial. ...

Muerto, pues, el iádepéndien* 
tismo liberal, bien hubieran podido 
los conservadores de Barranquilla 
explicar mejor su adhesion, re­
conociendo este hecho y el pre­
dominio del independientismo con­
servador, y con ello, la necesidad de 
un cambio fundamental que trajera; 
con ‘ el funcionamiento de la Re­
pública genuina, espléndido lazo dé 
union de todos los colombianos eii 
el laudable deseo dé ver prosperar 
institue]ones que à todos cobijen; 
cómo están unidos ya liberales y 
conservadores republicanos en el 
primordial pensamiento de la paz; 
no obstante la desigualdad política « 
reinante, ú la que de ordinario sigue 
la “ depresión moral, esa que para 
un país es el más horrible de los 
abatimientos.” Ese cambio funda­
mental, en lo que al partido con­
servador republicano se refiere y en . 
lo que toca á las aspiraciones libera­
les, no sería otro que el dé rectifica-, . 
cion de la doctrina conservadora, ya­
que por su salud se interesan 6 
manifiestan interesarse los conser- . 
vadores do Barranquilla. La 
eliminación de las facultades extra­
ordinarias, y de la imposición de 
penas sin oir al acusado como pasa 
en los casos de destierro y en los de 
imprenta, la amplitud del derecho 
de las minorías à censurar los actos 
del Gobierno qué juzguen perjudi- . 
ciales á la sociedad, la libertad de 
U prensa reglamentada por la loy, 
la responsabilidad presidencial, la 
independencia del Poder Judicial, 
la libertad electoral y la efectividad 
del sufragio, todos estos puntos los 
señala Las Novedades de Medellin;
órgano conservador, como puntos de 
ineludible rectificación para res­
taurar la doctrina conservadora, y
todos éstos puntos pudieron ser 
objeto do especial mención por los 
conservadores de Barranquilla al 
acoger el artículo de El Telegrama.
Este artículo, por otra parte, y para 
concluir, ha herido cuestión de vital 
importancia, aquella que se refiere 
á la depresión moral, quo es preciso 
combatir vigorosamente hasta desa­
lojarla por completo do las posi­
ciones que hubiere invadido, porque, 
como lo dijera el misino señor 
Núñez, en 1883, en El Porvenir do
Cartagena, cuando marcaba su 
ocaso la Regeneración liberal in­
dependiente psia dar lugar â la
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LA SITUACION

independiente cou - Ordenativa, no obstante era notoria su 
opinion adversa al contrato firmado en 
Londres, y t*l Gobernador, aunque tenía 
estricta facultad legal para aprobarlo, no 
tenia poder moral bastante para hacerlo

Regeneración 
servadora :
......... En una República como la nuestra,
esa depresión (la depresión moral) pro­
duce aun más desastrosos efectos, por lo
mismo que el Poder público reside cu como lo manifesté también al mismo 
todos los ciudadanos, y no puede tener
más garantía de acierto, más contrapeso 
efectivo, que la sanción moral, una de 
cuyas formas es la opinion. El princi­
pio de las democracias, ha dicho pro­
fundamente Montesquieu, es la virtud ; 
mientras que t-1 del despotismo ce el 
terror.

calificado do recurso escabroso,! paz se debe, en nuestro concepto,] los últimos siete años para la ter- 
correspondimos á este acto de pa* j entre otras cansas, ú la supresión ' ínmad'ou del Ferrocarril de Girar - 
trióticu franqueza, con el recouo- del régimen federal tal como oxis ¡ fiot á Bogotá y la del de Buenavem

Foro colombiano.
II

Continuando nuestro artículo aa-* 
terior, cedemos la palabra al ductor 
Esguerra :

Sostúvose interesante discusión entre 
«•I Gobierno de Antioquin y el apoderado 
de la cusa de Punclmrd sobre varios pun­
tos de la mayor importancia relacionados 
con la interpretación y cumplimiento do: 
los contratos ; y como, agotada la dis­
cusión, no llegaion las partes à ponerse 
de acuerdo, solicitó el apoderado de la 
Casa que se ocurriera & la decision ar­
bitral, que era el medio acordado al 
efecto en el contrato.

Cuando esto sucedia, el Gobernador 
había convocado la Asamblea del De­
partamento á sesiones extraordinarias, y 
en nota del Secretario de Hacienda de 
Antioquia, de 19 de o ctubre de 1893, se 
dijo al apoderado de la Gasa contratista 
que por las muchas atenciones del mo­
mento no se había podido ocupar el Go­
bernador de la nota de 9 del mismo mes, 
que filé en la que aquél solicitó el arbi­
tramento.

Tres días después, el 19 de octubre, 
sin resolver cosa alguna sobre el arbitra­
mento solicitado, el Gobernador de An­
tioquin, con la firma do todos sus Secre­
tarios, (personal distinto del que inter­
vino cu la celebración de los contratos),

Gobernador y á la diputación de An 
tioquiu. E! contrato (pie r-e llevó & tér­
mino puede considerarse como distinto 
del primitivo, por las diferencias esen- 

j cíales que se advierten entre los dos, de 
tal suerte, que varios que se habían 
opuesto al primero, apoyaron el segundo, 
y este obtuvo el voto favorable de la 
mayor parte de los Consejos Municipales 
del Departamento. Yo hubiera aconse­
jado entonces la convocatoria do la 
Asamblea, si no hubiese sido por el 
temor de los conflictos que pudiera haber 
provocado la exaltación política. Como 
el voto desfavorable implícito de la 
Asamblea se había referido al contrato 
primitivo, consideré y considero qlie el 
segundo contrato, tal como füéaprobado, 
tiene fuerza bastante, legal y de opinion, 
que consulta las conveniencias del De­
partamento, y que, sin renovar cues­
tiones ya pasadas, ó lo ([tic deben as­
pirar los homines de buena voluntad es à 
que ese contrato sea cumplido silt ter­
giversaciones y con perfecta lealtad.

Continúa el doctor Esgtierra :
Aquel alio funcionario, que aprobó el 

contrato previas modificaciones y des­
pués de un detenido estudio y de oír la 
opinion de sus Ministros, sin desconocer 
el estado de las diferencias que por des­
gracia habían surgido entre el Gobierno 
de Antioquia y la Casa constructora, es 
de concepto que ese contrato, “  tal como 
fué aprobado, tiene fuerza bastante, 
legal y de opinion, que consulta las con­
veniencias del Departan'onto, y que, sin 
renovar cuestiones ya pasadas, à lo que 
deben aspirar los hombres de buena 
voluntad es à que ese contrato sea cum­
plido sin tergiversaciones y con perfecta 

¡lealtad.” El Gobernador y la Asamblea 
no solamente desconocen la conveniencia

fijó por sí y ante sí la inteligencia del i del contrato, sino la facultad qtte tuviera
contrato en cuanto à la consecución del 
empréstito ; declaró que la casa de Pun- 
cliard no había cumplido con emitir ó 
conseguir el empréstito oportunamente, 
y rompió el contrato en nombre del De­
partamento con la siguiente declaratoria:

“  1 2 El Departamento suspende el 
cumplimiento de sus obligaciones en lo 
relative á los contratos sobre construc­
ción del ferrocarril de Antioquia y sobre 
empréstito ; 2® Opta desde luego por
la resolución do tales contratos con in­
demnización de perjuicios ; 8® El De­
partamento se reserva el derecho de 
alegar nulidad en los contratos ; y 4 ® Se 
procederá en consecuencia. ”

Esa declaratoria ejecutiva fue some­
tida á la consideración de la Asamblea, y 
esta corporación, en sesión del 23 del 
mismo mes de octubre, la aprobó por 
unanimidad, declarando que era “  es­
trictamente legal y enteramente justa, 
correcta y necesaria para la guarda y 
protección de los intereses del De­
partamento.'’ Decíalo, además, “  qu( 
en la Ordenanza UJ de 1888 no se autorizó 
eíi manera alguna al Gobernador para 
contratar empréstitos destinados à la 
construcción del Ferrocarril, y que no 
ha ratificado ni ratifica expresa ni tácita 
mente el contrato sobre empréstito 
celebrado con la expresada casa Pun­
chará, Me.Taggart, Loirther & Co.

Contrastan esa declaratoria y esta 
aprobación con los conceptos emitidos 
por el Jefe del Gobierno nacional en la 
carta oficial de que he huhlado en otro 
lugar, y como tal carta fue escrita para 
esa ocasión—al acceder ú la convoca­
toria de la Asamblea—el contraste es 
aún más notable.

Estos conceptos—que para me­
jor inteligencia del lector copiamos 
en seguida—los emitió ol Jefe del 
Gobierno nacional en la carta que 
dirigió desde Madrid (Cunditia- 
inarca) á su Ministro do Gobierno, 
non fecha 27 de septiembre de 1893, 
y (pie so publicó ('•. 1 Diario Oficial. 
Veamos esos conceptos :

Convie recordar aquí lo que 
ocurrió cuaut. el anterior Gobernador 
de Antioquia cerró la Asamblea, en 
sesiones prorrogadas. El Gobernador, 
en tesis iegal, tenía facultad para hacer 
eso, pero no lo hubiera hecho con anuen­
cia del Gobierno sin la circunstancia que 
expresaré luego. La Asamblea intentaba 
intervenir en el asunto del Ferrocarril, y 
justa hubiera sido su intervención si se 
hubiese encaminado à rectificar la ne­
gociación y darle la forma más con­
veniente. Tratábase, empero, do re­
tirarle al Gobernador las facultades que 
le confirió la Ordenanza de 25 de julio

el Gobernador para celebrarlo, y lo con­
sideran viciado de nulidad. Ko sola 
mente no aceptan la opinion de que se 
cumpla sin tergiversaciones y con per­
fecta lealtad, sino que suspenden su 
cumplimiento de .propia autoridad 
cortan—comprometiendo los intereses 
del Departamento y los nacionales—un 
mido que hubiera sido fácil desatar con 
la prudencia que aconsejaba el Gobierno 
nacional, y olvidan los deberé* del De­
partamento como parte contratante, y la 
obligación (le sus funcionarios de res 
petar y hacer efectivos los derechos ad 
quiridos bajo el amparo de las leyes na 
cionalcs y de lns Ordenanzas del De­
partamento.

Parecía natural que, asi como se ha 
bían sometido à la aprobación del Presi 
dente de la República los contratos, ee 
le sometiera también, y con el mismo 
objeto, una Resolución tan trascendental 
como la de suspender el cumplimiento 
de ellos, en los cuales no solamente está 
comprometidas la fe y !a responsabilidad 
del Gobierno nacional como contratista 
sino también documentos de crédito por 
siete millones quinientos mil pesos 
($7,500,000) que, según el contrato, de 
bían estar en poder de los Depositarios 
de Medellin.

Ko sé si el Gobierno de Antioquia dio 
cuenta ó nó de su Resolución al Gobierno 
nacional ; pero lo cierto es (pie el Go­
bernador de Antioquia, en quien hay dos 
caractères distintos, á saber : represen 
tanto legal del Departamento, que es uno 
de los contratantes, y primer funcionario 
público administrativo del mismo De 
parlamento, con autoridad y medios 
eficaces para hacerse obedecer, lia hecho 
efectiva su declaratoria apoderándose de 
loque habla entregado á la Compañía y 
de los valores que, no el Deparlament 
sino ambas partes contratantes, hablan 
consignado en poder de los Depositarios 
de Medellin, por lo cual uno de esos De 
positarios se vió en la necesidad de pro­
testar.

Muy anómala, como he dicho ya, es la 
situación en que el Gobernador de An­
tioquia lia colocado à la casa de Pun- 
clia.d, y todos los esfuerzos que ésta ha 
hecho |iara que esa posición se regularice 
por medio de una decisión arbitral, 
como está expresamente estipulado en el 
contrato, lian sido hasta ahora com­
pletamente ineficaces.

cimiento de que en la cifra de cua­
tro á cinco millones de peso*», ú 
que alcanzaba la emisión en 188G,uo 
hubo abuso. Como esa cifra ha ve­
nido elevándose hasta llegar á vein­
tiséis millones largos, y como las 
cuentas que siguen á las preguntas 
de El Porvenir parecen destinadas
á justificar las emisiones posterio­
res, tenemos que ocuparnos de esta 
parte del memorado escrito.

Dando a lay cuentas {forma co­
mercial pondremos al Débito del 
billete la cifra de $ 2G.o72,o31, y al 
Haber las partidas que hallamos 
i Val uadas, y son i 

Deuda pública amortizada
con el billete............. $ 15.534,325

Moneda de o,5oo recogida
acuñada.....................  4.o59,4lG

La moneda tío o,S35 que 
produjo la reacuñación. ...2.8oo>ooo

Las acciones en el Ferroca-
ril de la Sabana............l.ooo,ooo

Ferrocarril do Tocaima á
Juntas............................. ooo. ooo

Carretera de Bogotá al
Fuente del Común___  (loo, ooo

El gran teatro de Bogotá 8o0,ooo
Carretera de Cambao, líos 

pital militar de Bogotá, edifi­
cio de la Enseñanza, Palacio 
Calle de la Carrera, casa de 
las antiguas Secretarias de 
Estado, mejoras eh el Palacio 
de San Carlos, id. al edificio 
del Carmen, id. ¡I la casa de 
Moneda, cuartel en Barran- 
quilla, obras de defensa de 
Cartagena, reedificación del 
parque y maestranza y cons­
trucción del varadero eu di­
cha ciudad, canalización del 
Dique, auxilios á las empre­
sas de la Pradera y del Acue­
ducto de Bogotá, numerosas
incas telegráficas............. 4 ooo,ooo

Mucho, dice El Porvenir, 
queda en el tintero, pero con­
tinúa ;

Obras públicas ú instruc­
ción, correspondientes al bie-

iode 1893 á !894.......... 7.205,632
Haber líquido del Bauco 

Nacional.............................3.311,Go9

tió entre nosotros, al mayor vigor, tura á Cali. La primera de estas 
dado á la autoridad del Gobierne», obras seria hoy un título de gloria 
á la cordura (y también, en algo, i para el Dr. Núñez, su iniciador, ÿ 
á la impotencia) del partido ven- la mejor muestra presentable á los 
cido. Las causas anotadas obl'au empresarios extranjeros de lo que 
à pesar del curso forzoso para produ j puede producir en Colombia una

férrea bien elegida. -  X.Y-Z.

Total del Haber del billete. $39.31 o,983 
Importe de] Débito.........2(i.o72,o31

Saldo para balancear.........$ 13.238,9ñl
¿Qué esto 'i i Sobran $ 13.238,951

en un balance 1 Afortunadamente
no acostumbran los contabilistas 
destaparse los sesos en caso do so­
brante en caja. El gato tiene que sa­
lir do la mochila ya sea con lo que 
se quedó en el tintero, ya con emi­
siones no conocidas, ya con “el mi­
lagroso poder expansivo del pa­
pel-moneda, ” comprendido sin du­
da en el “ creced y multiplicaos ” 
del génesis. Pero hay todavía más 
en este maravilloso Cuento : los
$ 2G.o72,o3l do papel se han trans­
formado en obras públicas por va­
lor do $ 39.31o,982 y subsisten, sin 
embargo, intactos. ¿N o quedará e- 
levado á explosivo aquel poder ex­
pansivo ?

Nose alarmen los compradores 
do letras: no hay emisión subrep­
ticia de $ 13.238,951. Lo que hay 
es simple confusion de ideas. Se 
han revuelto los $ 7o.ooo,ooo pro­
ducto de las contribuciones y ron- 
tas nacionales, desde 1886 para a- 
cá, con los $ 26.o72,o31 valor no­
minal de los billetes, y se atribuye 
exclusivamente á éstos lo que, en 
su mayor parte, correspondo à a- 
quel las.

Podríamos nosotros formular 
cuentas, acaso menos alegres, aun­
que menos definidas, para contra­
ponerlas á las que hemos copiado. 
Por ejemplo :

A cargo del papel-moneda 4o 070 
de pérdida en los 7o millones pro­
ducto de las reutas y contribucio­
nes, si éstas se hubieran recauda­
do en moneda, $ 28.oooooo.

Con solo esta partida quedaría 
cubierto el total de los 26 millones

Suspendemos aquí para continuar 
en el próximo numero.

Las cuentas d e  “  El 
Porvenir. ”

(De Fl Heraldo de Bogotá).
de 88, cuando yá se hablan ejecutado £ n  uueptro autevior artículo pr0. 
actos legitimes en virtud de (a. autoriza- cuiamos ampliar las respuestas de­
cidí, y aquello parecía manifiesta líos-, m ajado categóricas dadas por el 
tilidad, Pero lo que mas marinó al Go 1 j lustrado autor de “  Ei cuento de 
bienio-fué que la Asamblea hizo un] jas mil y una noches ” (número de 
nombramiento (pie no le correspondía, y ' j  o (je iUarzo), á las preguntas con 
esto anunciaba claramente im conflicto I que HtJ propuso justifie..r ia adop 
de jurisdicción que el Gobierno no |>od¡a

ctr la paz, y su fecundidad se ha­
bría hecho sentir en forma de 
prosperidad rápida ÿ general, id 
liaber cooperado con ellas el cré­
dito en los negocios particulares, 
los capitales extranjeros que lian 
sido retirados y los que hubieran 
venido de más, y los capitals ua- 
ciouales que han emigrado, lo mis­
mo que los qu© hubiera formado 
el ahorro al amparo de la con­
fianza.

Permítasenos terminar con ti a 
nálisis de algunas de las partida* 
quo figuran al Haber del billete 
en las cuentas de El Porvenir.

¿ Qué resultados benéficos se 
pueden atribuir à la amortización 
de quince millones en deuda pú­
blica ? En primer lugar, esa deu­
da fué iuflada por la depreciación 
del billete con el cual, avaluado 
al precio corriente por moneda, se 
pagaron muchos servicios durante 
la guerra y después de ella;en segun­
do lugar, si la amortización de la 
deuda pública es conveniente y aun 
necesaria, eso es cuando para ello 
se emplean los sobrantes del Teso­
ro, no cuando se sustituye una 
deuda por otra quo es reconocida 
mente peor ; y por último, esas a- 
mortizaciones en grande escala, 
sujetas á la arbitrariedad adminis­
trativa, dan lugar á especulado 
nes más 6 menos legítimas, ó más
ó menos inmorales. Se dijo en 
18S6 que el Sr. Núñez llego á pen­
sar en una consolidación do la den 
da, medida que habríamos aplau 
dido como base para emprender 
campaña seria contra el déficit. Su­
ponemos que le faltaría valor, aun­
que no le había faltado para de 
clarar no existente la Constitución 
de 1863. Acaso el medio ambieu 
te déla política lo impelió à éste 
último nct«/ylo desvió de ejecu­
tar el primero. Nos figuramos qne 
en el fuero interno el Sr. Núñez 
no auoria ir basta el centralismo 
sino á reformas saludables 6 in 
dispensables en ei régimen federal, 
como creemos quo sinceramente 
fijo en 1886 en $ 4.ooo,ooo el 
máximo de la emisión Je billetes, 
y sinceramente también quito que 
se respetara el máximo Je $12.ooo,
ooo á que lo elevó Jes pues el Con­
greso. ¿ Por qué se empeña, pues, 
El Porvenir en defender el esca­
broso recurso ?

Objetamos el abono de $2.3oo,ooo 
producto de la moneda de o,í3oo, 
porque ya estaba abonada la par 
tida de $ 4.o59,ooo importe de 
tal moneda, la cual se lia podido 
hacer figurar en la cuenta de este 
modo: $ 4.o59,416 emitidos para 
la operación, asi :

$ 2.3oo,ooo obtenidos con la rea­
cuñación.

1.759,41G pérdida que produjo 
ésta.

El Ferrocarril de la Sabana es 
taba mejor en poder de los empre 
sarios. Si se les hubiera permitido 
contratar ei empréstito de £  15o,
ooo que se les ofreció, tendríamos 
el capital inglés á nuestro servicio 
y el capital nacional empleado en 
otros objetos, como el de prolongar 
la vía, la misma vía, hasta Zipa
quirá. Acaso con el sistema de em ­
préstitos sobre hipoteca de vias 
férreas construidas con el capital 
nacional, se habría podido seguir 
en dirección á Tunjay Capitane­
jo, ó en dirección á Girnrdot. Ma­
cho tememos que los ferrocarriles 
de la altiplanicie hayan hecho más 
onerosa la empresa de unirlos con 
el de Girardot. Aquellas líneas, ó 
el derecho de construirlas, parece 
que debieran sorel premio mereci- 
(to por el empresario que haga tre-

via

SUELTOS.

importe de la emisión. Si se nos j par por rieles la locomotora desde 
alega q’ la depreciación ele la plata Juntas hadta la Sabana. Graves 
habría reducido mucho aquella 
pérdida que atribuimos al billete,
pondremos dos partidas más, re­
presentadas por formidables incóg 
nifcas :

1 ® Perjuicios incalculables su­
fridos por la restricción del crédi­
to interior y exterior á causa del 
curso forzoso ;

2 * Hábitgs gubernamentales de
efecto desastroso con la facilidad de
gastar sin tasa ni medida, con la 
falta do responsabilidad en las o- 
peraciones ejecutadas por medio 
del Banco Nacional, y con la im­
punidad consagrada por el Con­
greso.

Dice El Porvenir que no agre­
ga “al Haber (del billete, se en-

permitlr se lie vaso adelanto, como lo 
manifesté á la «limitación do Antioquia.

cion del curso forzoso. Convinimos ¡ tiende) los ocho y tercio anos de 
en (pie en 1885 ei Gobierno nccesi- j paz fine* î11 l°s recursos del billete
t<» recursos extraordinarios, y en | lo habrían podido lograrse. ’ Vol-

- “ • I ---**%.»•• 1., nnnfnuirm rlft ÍiIaíIK Tía

dificultades pedrán surgir en cuan­
to à tarifas y ° repartición del be­
neficio del trafico, mayor en car­
ga y pasajeros en la altiplanicie 
que en el trayecto indicado. El he­
cho es que el Ferrocarril de Cuen­
ta está ya representado por capi­
tal inglés, y que con el capital na­
cional recuperado se va á prolon­
gar la líuea hasta la frontera, y  que
allá no hay subvenciones ui gangas 
de ninguna especie.

La carretera do Bogotá al Puen­
te del Común no era indispensa­
ble. La Junta que manejó en otro 
tiempo ese camino, construyo la 
carretera hasta Zipaquirá con el 
producto de los peajes, y habría 
podido conservarla.
Para no contiuuar con críticas esto 

asunto, diremos (pie del Haber que 
El Porvenir atribuye al billete se
La «nriiiin tomar lo suficiente en

—Continúa el doctor Pedro Cát-1 
los Manrique recibiendo felicita­
ciones públicas por sus famosos 
artículos que han hecho época en 
los anales de la prensa nacional) 
relacionados con la averiguación 
del escándalo Petit Panamá.
—Después de algunos dias de per­
manencia en Auapoima,por ifiotivoá 
de salud, lia regresado a Bogotá, el 
distinguido economista colombia­
no, señor doctor D. Miguel Ham­
per, de quien publicamos hoy no­
table artículo cuya lectura reco­
mendamos á los lectores de nuestra 
hoja. _
—He dice que en Mancilla) al nor­
deste de Facutativá, encontraron 
las rondas del Gobierno elemen­
tos de guerra en número de 400 
rifles, y unos 60 rifles mas 011 casa
del General Latorre, asegurándo­
se que tules armas provienen do 
las fuerzas qt1e sirvieron al mismo
Gobierno,durante hr última guerra, 
á órdenes del General Daniel A l- 
dana.
—En Facatativá fueron detenidas- 
leemos eu El f/cralch de Bogotá-  
unas diez y seis personas entre las 
cuales figuran o' doctor Florenti­
no Angulo, y su hermano D. Fran­
cisco, el General José M. Latorve 
y uno de sus hijos, el doctor Fe­
lix Pineros, el Coronel Rafael 8a- 
tnudio, los señores Eleuterio Pizo, 
Felipe Vasquez, General J. M. 
Garnllo y Agapito Uriza.
—D. Juan Antonio Sánchez ha 
eutrado á desempeñar el cargo do 
Secretarlo de Instrucción Pública 
del Departamento del Cauca.
—Ha muerto en Ñapóles ei señor 
D. Domenico Jnccarino,Presidenta
de la benelectora sociedad Unioné 
Opérala Umberto I, de la etial eM 
miembro honorario el redactor Je
este periódico.
—Se nos informa qne el señor Al­
calde del Distrito ha Irselo» preve­
nir, por medio de la Policía, no á 
los dueños de casas, sino á los que
las habitan pagando el respectivo
arrendamiento, qne están en la o- 
bügacion de limpiar 110 solo las a- 
ceras de dichas casas sino el espa­
cio do calle que les queda al frente.
A este paso la administración 
municipal quedará pronto sin fun* 
ciones, quedando todas ellas á car­
go do los vecinos. Lo de la limpie­
za de las aceras, nos lo explica­
mos y se lo explicará fácilmente to- . 
do el mundo, no asi lo de la lim­
pieza de las callas que corresponde 
ejecutarla à aquella administración,
— Sucedió no hace muchos dias- à 
propósito de esto-que rtn póücia, 
al comunicar la consabida orden, 
trató de vejar ó vejo al señor D- 
Isaac L. Maduro, respetable comer­
ciante de esta plaza, á quien el di­
cho pobeia amenazó con llevarlo á. 
la cárcel como un canalla y 110 ccmo . 
caballero y para lo cual lo invitaba
á que saliera de su almacen.El se­
ñor Prefecto que tuvo noticia de lo 
•sucedido, impuso ó hizo imponer á 
este policía el correctivo penal del
caso.Per», í qué habría resultado sí
el señor Maduro,atemorizado con la
amenaza del policía, hubiera deja­
do su almacén ? lia forma en quo
fue proferida la amenaza, excusa hv 
respuesta.
—El viérues de la semana anterior, 
después de grandes sufrimientos, 
dejó de existir el señor D. Juan 
Garcia, quien oriundo de Puerto 
Rico, su patria, había fijado sus 
reales en Colon hacía más de doco 
años. Soportó con cristiano valor 
la terrible enfermedad, valor quo no 
flaqueó ante delicadísima y penosa 
operación quirúrgica à que lo su ­
jetaron los facultativos en medicina 
señores Rodolfo Halsted y F. i ’i i- 
má, de quienes mucho favorable se 
habla en La población por la habi­
lidad con que realizaron esa opera­
ción y por la esmerada asistencia 
médica que prestaron al malogrado 
paciente.
—Avisamos á la honorable corpora­
ción municipal que publicarémoS 
cou gusto, un estrado de los A- 
cuerdos que haya expedido en el 
presento año, á fin de que se tomo 
nota por el público do ia historia do 
sus trabajos.
—Hasta nosotros lia llegado el ru­
mor de que un individuo-entende­
mos q de procedencia extranjera — 
fué preso en esta ciudad y envia dé 
á Boliio Soldado, en donde —sor 
pretexto de que está loco parece
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taue le propinan algunas azotainâ.5. 
DamotJ la noticia con làs reservas 
xlel cas-ó; irevo confiamos en que las 
autoridades superiores de la Pro­
vincia averiguarán lo que liaya ue 
cierto en *01 partícula?.
__Muestro compatriota, doctor Car­
los Ospina Sayer, desde la Repú­
blica del Salvador, ÿ  e n  las co­
lumnas de El Eco National, diario
viei cual es uno de los redactores, 
nos dirige cariñoso recuerdo, atri­
buyéndonos en la prensa liberal 
puesto más alto del que realmente 
tenemos-. Dse recuerdo es pnrri no­
sotros voz de aliento y aprobación, 
•que muy de veras agradecemos.
—3EI Star & Her ala de Panama lia
publicado eii su edición del 8 de los
comentes, la noticia del falleci­
miento del General Leonardo Ca­
nal, á (jüieu últimamente se le lla- 
bia confiado por el Gobierno mi-,
sion importante en el extranjero.
Pué el General tul viejo servidor

Aiel partido conservador, en el que
figuró en distintas posiciones-.

Deploramos el acontecimiento.
—Los xndaiuxes Antonio Bern y LuistBu- 
tlinich,llegaron á esta ciudad ;ayer, á las 
11.15 a. m. y fueron hospedados en 
c l  Hotel Frances, de propiedad del
«eñor borneo Majoli quien geñéro- 
vamente los invitó à ello. Durante 
;su permanencia en esta han sido 
■objeto de mil atenciones y cüm- 
íplimientos, dignos de tan célebres
viajeros-, por parte del señor Majo- 
Üi, y -de multitud de . particulares.
Los señores Bucliuicíi y Beiti se 
muestran satisfechos de las auto­
ridades colombianas en todo lo que 
del pais lian recorrido, las cuales 
les han atendido en cuanto han 
•necesitado.
— Consecuentes con lo que eligimos
•en el número 8 do esta hoja, y
¿habiendo obtenido copia del D e­
creto en cuya virtud cesó en el 
•empleo de Regid"? el seftor R i­
chard 13. Dyett, lo insertamos para
conocimiento de nuestros lectores:

“ Decreto K °  14. de 1 ® mayo 
•de *l8§4, .por el cual se declara
•insubsistente mi nombramiento. 
El Alcalde del Distrito de Colóu, 
Am uso de sus atribu cioues, decreta: 
ÁrtíoúlO Unico -.Declárase iu-ubsis- 
tente el nombramiento hecho én 
■el sefior Richard B. Dyett para 
Regidor'del Barrio de Campo A le­
gre, por haberse esto señor ausen­
tado de «este Distrito. Dado en 
•Colón h 1 ® de -mayo tte 1894.

El Alcalde,José Manuel Guillen.
El Secretario, A. Montero-Es co- 
jj>ia auténtica. El Secretario A.
Montero ©. ”

Él señor D. José Mariá Herazo ha 
comenzado à publicar «a Bocas del 
JiToro un ste&ianaïio de noticias y 
Variedades qtlú lleva por titulo El
"Tribuno-. ¡

Saludamos al nuevo colega y
•cnViaincs el-Canje.
*-—Nos visitó, por pocos días, el 
•señor £). Nicolás EmiliaUi, -amigo
4iu estro que reside en Cartagena
'entregado !á las faenas del comercio.

Llamamos la ateucion del lector 
;®il aviso que aparece en otra succión 
•del periódico, respecto al ramo de 
•sus negocios.
—Ha sido nombrado el señor D. 
-Nicolás J. Casas, Secretario de la
Legación de Colombia'CU la Corte
de Italia.
‘—Se -ha ordenado la foiáUacion de
dos regilnentos de caballería, uuo
’en Serrezuola á-órdenes del Úemeral
Juan N. Valderrama ; y otro en
‘Chía, à órdenes del General Ramón
-Acosta.
—Leemos en La Prensa Libre de
■San José de Costa Rica, del 13 de
-abril :

En la trtrde del martes, se verificó el 
•entierro del npreciñóle Sefior D . J o a ­
q u í n  P a b l o  V e i .e z .

A las 4 próximamente, salió de la casá 
‘mortuoria el cortejo fúnebre.

El féretro iba envuelto en la tricolor y
gloriosa bandera de Colombia ÿ cubierto 
*de coronas.

La numerosa Colonia Colombiana en 
su m ayor 'parte estaba allí. Todos ellos,
•lo mismo que muchos de sus numerosos
-amigos de esta capital, se disputaban el 
triste placer de conducir el féretto del
malogrado joven.

Los señores General RestrCprt, Doc­
tores Urihe, Castro QÚoro, Caicedo, 
D. Benjatnin É. Fiza, y muchos otros
más culombianos distinguidos, lo con­
ducían en hoittbros ó llevaban la3 coro­
nas y cintas que pendían de su ataúd.

El coche fúnebre marchaba adelante 
de la triste comitiva.

Al llegar al cementerio y antes de in­
humar en la fosa los restos del inolvida­
ble amigo, el doctor D. Anibal Fer­
nandez de Castro Oñoro, pálido, con­
movido, lloroso, pronunció, con palabra 
elocuente y sentida, un bello discurso 
.que arrancó más de una lágrima.

Después todos nos retiramos, y todo 
qaedó ¿erminado al parecer ; pero aó ; de

ptor.to un grito doloroso, Uu ay lasti­
mero y profundo, que sólo parece brotar 
de ÏA3 entrañas de una iriádie que ha 
perdido su líijó, resonó en Aquélla lúgu­
bre mansion. 'Quien asi se lamentaba 
'era una negra cartagenera, ya bastante 
anciana.

Esta pobre mnjer, según ños dijeron, 
habla criado desde muy niño al señor 
Vêlez, y él la habla tráido à Costa 
Rica.

¡ Pobre mújeV !
Enviarnos nuevamente á la afligida 

viuda señora Carlota Chavarria, y fami­
lia del señor V klez, nuestro pésame más 
sentido.

----- -— +—•—»— —
Disposiciones ádWé prensa

Decieto número 115 de 1888
(17 de Febrero) 
sobre prensa.

E l Presidente de la Pvptiblica
CONSIDEKÁNBÓ:
( Continuación).

Ï L — D e las publicaciones
SÜBVEKSIVÀS.

Art. lá. Enterad A, la Autoridad de es­
ta ocurrencia, designará un censor que, 
oidas las partes, décida la forma en que 
la explicácion deba piiblicatáe.

Si el periodista suspendió la publica- 
cioii sin a'cüsar recibo en el periódico, ó 
siri que él censor declarase que là fex- 
plicacioit no fue agresiva, correrá la 
multa al periodista desde él dia en que 
debió publicar la explicación, ó al me-, 
nos él rébibo de élla, Ÿ  si el censor dé­
clarasse que la explicación debe reformar­
se, y el remitente conviniere en ello, el 
periodista que dé ello díó aviso, queda 
eXento dé toda responsabilidad por lo 
ocurrido y obligado, sin Ulterior recur­
so, à publicar en el inmediato número 
lá explicación en la fórma en que lleve 
la aprobación del censor.

Art. 19. La persona ofendida que ha­
ga uso del derecho de defensa en-el pe­
riódico en que fué atacada, no podrá de 
mandar en juicio al ofensor, salvo el 
caéo de calumnia, en el cual le quedan
expeditos amboS r'eoursoé.

I V .—De los impresores.
Art. 20. Son impresores el propietario 

y el director do una imprenta. La res­
ponsabilidad recae en primer lugar so­
bre el propietario.

Art. 21. Es prohibido à los impresores:
1 o Hacer publicación alguna en que 

no se expresé el nombre del estableci­
miento tipográfico ;

2 & Imprimir periódicos que no cum­
plan con las condiciones establecidas en 
el artículo 13, y continuar la publicación 
del qiie haya sido suspendido por la au­
toridad; .

3 9 Racer publicaciones anónimas ó 
seudónimas que no Sean artículos de pe­
riódicos, sin qué el autór haya dejado 
en la imprenta él original firmado. El 
impresor lo mantendrá en reserva, si el 
autor lo exige, bajo pena de violación 
de secreto ; pero lo preséntal a, á la auto­
ridad cuando sé exija la responsabili­
dad.

Nc es admisible para ningún escrito 
la firma de editor responsable, en vez de 
la deí autor verdadero.

4® Publicar, sin licencia de la autori­
dad eclesiástica, obras sagrada^, mora­
les, catequísticas ó devotas.

Art. 22. El impresor que infrinja cual­
quiera de las precedentes disposiciones, 
incurrirá en una multa de veinte á tres 
cientos pesos, qúe se hará efectiva ad­
ministrativamente.

Art. 23. En caso de desobediencia ó 
reincidencia el impresor incurrirá en la 
pena de clausura del establecimiento 
por el término de quince dias á seis me­
ses-.

Art. 24. Queda derogado el Decreto e - 
jecutivo número 635, dé 1887 (5 de no­
viembre), “  sobre libertad de imprenta ÿ 
juicios que se sigan por los abüsos dé la 
misma, ”

Dado en Bogotá, à 17 do febrero cíe 
1888.—RafaeL NúñEZ.—El Ministro de 
Uobierno,—Cajílos Holguin,

avisos.
A  N E W  C O G ^A C T ^

O F  PURE O RAPE JUIVE.

Colon, 28 February 1894.
Dr. Joseph Levi*

Dear Sir :
I have recently received a shipment of 

good Brandy front the manufactory of 
S. & E. & G. Metaxa, Purveyors to the 
Court of II. M. the King of Greece and
H. K. H, the heir Prince,

It has been proved by experiments 
made in Greece and other countries that 
this Brandy is the pure product of the 
Muscatel Grape from which, as is well 
known, is derived the famed White 
Wine of Chaléis (Greece.) The manu­
facturers are as esteemed as the highest 
in Europe, and offer a reward of 100,000 
fra., to any person who will prove that 
this Cognac is not a genuine product of 
the gra¿/flfc As yourself and other pro­

fessors of medicine on the Isthmus have 
had occasion to prove thèse statements,, 
recoihmending the liquor fór medicinal 
purposes, I will be greally obliged for a 
certificate to that effect, giving all par­
ticulars;

Yours very truly,
C. LIMB Bill..

C E R T I F I C A T E .  I

To Giriaoo L imbeiu E sq.,
Id o  not hesitate to state that at cer­

tain times (luring the progress of many 
of the varieties of the Fevers indigenous
t.o the Isthmus  ̂ stimulation and espe­
cially so with a pure and palatable 
Vinous liquor is as much a vital necessity
as is the administration of a genuine 
quinine. Bÿ a pure vinous liquor, Î 
mean a liquid obtained by fermentation 
from the Iresh juices of fruits, as grapes,
one possessing the power óf sustaining 
the system and also to certain extent 
supplying thé place of food utUil the 
abnonhal waste is checked and the im­
paired or destroyed appetite returns. In 
such cases and for medicinal purposes, I 
can recommend . â brandy or Cognac 
manufactured in GREECE by the u 3\tE- 
TAXA BROTHERS,”  All experiments 
performed with this Bflirit have been 
productive of the best results: it lias 
stood the most rigorous analysis, a fact 
worthy to be permanently remembered, 
to say the lea‘6t, since as everybody 
knows, that spirits are adulterated to a 
fearful degree nowadays; Even those 
who pay the highest price And in the 
most aristocratic 'hotels arid saloons., 
are by no means sure they obtain a pure 
article, one that, wil not seriously in­
jure the health. I repeat the ‘RliTAXA’ 
brandy is 4 pure Vinous liquor free of
bad ingredients or chemicals.

jo s . Le v i , jm, ».
Colon, 4th March Í894.

Colon, Marzo 12 de 1894,
Señores doctores F. Prima, Rodolfo 

Halsted y Romelio Campillo.
Presente.

Estimados señores :
He recibido de Grecia, recientemente, 

algunas erijas, de cognac:, fabricado en 
aquel país por S. & E; & G. Metaxa,
abastecedores de S. AL el Rey de los 
Helenos y de la Corte dé S. A. R. el 
Principé heredero. Los experimentos 
hechos en Grecia y en Otros países de­
muestran que esté brandy es el puro pro 
dudo de la uva moscatel, materia prima 
del tari afamado vino blanco de Chaléis 
(Grecia) Los fabricants,por cierto acredi­
tados como los q’ más en Europa,ófreéen 
pagar cien mil francos quien quiera 
que pi-uebe qué su .cógnac no está Com­
puesto de uva putá. Ccmo Ustedes y 
otros profesores de medicina eri el Istmo, 
hafi tenido ocafeiou de probar en con- 
valescientes la bondad y pureza de éste 
cognac, ruégoles se sirvan expedirme un 
certificado sobre él particular.

Soy de Ü., cón todo respeto, muy 
atento S. S

, C LIMBERI.

Colon, mar ¿o 12 de 1894; •
Sefior D. Cirineo Lirtiberí.----- Presente.

Muy señor mío :
Terigo lá satisfacción de manifestarle 

que el cognac griégo que U. ofrece al 
público, es de superior calidad, y que su 
ingestion en los limites que determina !a 
Higiene es compatible con la salud.

De U> atento S. á.
R. Cam e ro . M. D.

Medical Department of the Panamá 
R. R. Co.—Colón, Marzo 20 de 1894.

Señor D. Ciríaco Limberi.—Presente. 
Muy señor mió :

líe recibido su calda dé 12 del presente, 
con referencia al cógnac griego qué U. 
importa.

Tengo el placer dé decirle que he 
tenido ocasión de recomendar este 
cognac, en los casos qüe he creido con­
veniente el uso dé esti huilantes, siempre 
con buenos resultados.

Yo creo que este artículo es producto 
puro dé la uva, como lo aseguran los 
señores S. & E. & G. Metaxa, sus fabrí- 
cahtes.

Su atento S. S.
R. H alsted. M. D.

Colon, 15 mars, 1894.
Mon cher monsieur Limberi :
J ’ ai goûte avec le plus grand plaisir 

le cognac Metaxa du Pirée que vous avez 
eu la complaisance de m’ adresser. 
C’ est une excellente boisson pure de tout 
mélange et rappelant bien les bonnes 
eaux de vies de Jonzac, Cognac et An- 
goulemc. Tout le monde le boira avec 
plaisir ; bien portants et convalescents
s’eu trouveront bien s’ils n’en abusent 
pas.

Veuillez recevoir l ’expression de mes 
meilleurs sentiments,

F. P rima. M. D.
CERTIFICADO.

El infrascrito doctor en medicina y 
cirujíáí certifica : que habiendo, à ins­
tancias del señor D. Ciríaco Limberi, 
examinado cl Cognac METAXA, hc cd-

contrado en él un producto legítimo de 
uva esmeradamente preparado y libré de 
toda sustancia extraña V nociva. Por 
consiguiente será el que en mi práctica 
usaré y  recomendaré cuando tenga que 
apelar á eso recurso terapéutico.

D e. E d. Roman.
Presidente de la Junta Departamental 

de Higiene.
Panamá, marzo 31 de 1894. •

ñ7em iüáíü
agente de negocios y comisionista.—Car­
tagena.—República de Colombia.

REFERENCIAS:
Cartagena,—Banco Union, Joaquin F. 

Velez, Manuel Gómez & C -  Da- 
niés & Cf;,
Colón.— J & R. Santo Domingo.

E l  K , e l a t o r  .—Para que este dia­
rio reaparezca es menester que sus deu­
dores arreglen à la mayor brevedad sus 
cuentas con la empresa. Suplicamos à 
nuestros amigos de Panamá fee sirvan Ha­
cerlo asi. Bogotá, febrero de 1894.--Los 
R edactores.
A v i s o . - p o m o  sub-reniatista del dere­
cho nacional do degüello (le ganado de 
los Distritos de Buenavista, Gorgona, 
Gatuny la ciudad de Colon,he conferido 
poder general al señor D. Porfirio Me- 
léndez, para la administración y rccau- 
dacioii de esta renta à partir de la fecha 

C. Amador.
Panamá', abril i 1894.

J o s é  J ;  E c h e o n a . —^Comisionis­
ta-. Colón. República de Colombia;

J o s é  Xj0V Í M. D. Physician Arid 
surgeon, above Fidanque arid soils. 
Front street. Colón.

D i e g o  M e n d o z a . —Abogado—  
Bogotá (Colombia). Calle 14, número 132. 
Apartado de Correo 314. Dirección y  fir­
ma telegráficas: Relator.

L a  A s o c i a c i ó n  filatélica de Co­
lon compra estampillas de correos usa­
das de Colombia y América Céritral, á 
bubn precio.Dirigirse à Eugenio Lebeuf. 
Apartado 29. Colon Colombia.

M a tía s V i d a l . - ^ 0hierciante en 
mercancías, en general, y comisionista.
Cable: Vidal; Uso del. A. B. C. Apar­
tado núumeo 8. Colon. R. de C,

H o t e l  f r a n c é s . —E'1 la calle de 
Frente, cérea de la Estación del ferro­
carril; Edificio central y Ventilado- 
Servicio de primer órden. . Precios 
módicos. Propietario, R omeo M ajolí.

H o t e l  d é  l a  m a r m a r í 1™ -
má. Unico restaurant de primer órden 
en la ciudad. Cocitia â_ la francesa. 
Omnibus del Hotel á la salida y llegada 
del tren y de los vapores. A. Cashli.í, 
Propietario; Apartado núnléro 139. 
Teléfono numere 6.

EDICTO.
Él Juez Primero del Circuito;

DACE SABER:
Que en el juicio ¡le sucesión del señor 

Romain Árassus, radicado en éste Juz­
gado, se ha dictado el siguiente auto:

Juzgado 19 dél Circuito Colón, vein • 
te y dos de agosto de mil ochocientos 
noventa y tres. Vistos: Coriipiobado co­
mo está la defunción del ciudadano fran­
cés Romain Arassus,sin que hasta ahora 
haya aparecido testamento alguno otor­
gado por él, ni descubiértosé conyu­
gue, albaceA ó herederos, á cuyo cargo 
deban estar los bienes ejados por el 
difunto, y practicadas las diligencias 
prescritas en los artículos 1237 á 1239 
del Código Judicial, este Juzgado ad- 
íuihistrando justicia^ en nombre de la 
República y  por .autóri Jad de la Ley,,
declara yacente la herencia del finado, y 
dispone: 19 Nómbrase de curador de 
dicha herencia al señor doctor Miguel 
de la Espriélla, á quien se citará para 
discernirle el cargo, en caso de que lo a- 
cepte. 29 Fíjense edictos durante den­
tó ochenta dias emplazando à los que 
se crean con derecho la sucesión: 3 9 
Preséntese unte este Juzg adoel testa­
mento ó testamentos que el difunto hu­
biere otorgado. 49 Cítese al albacea, si 
lo hubiere, para que acepte ó renuncie 
el cargo; y 5® Publíquese este auto en 
el periódico oficial por tres veces conse­
cutivas. Notífiquese y cúmplase, T. M. 
Feuillet. Por el Secretario. Ashby H. 
Bethatícourt.ofl. para dar cumplimien­
to á lo ordenado en la providencia que 
precede se fija este edicto en un lugar pú­
blico de la Secretaria, por el termino fi­
jado, dentro del cual los que se crean 
con derecho à la sucesión deberán pre­
sentarse a hacerlo valer en el juicio res­
pectivo.

Dado en Colon, a dos de septiembre 
de mil ochocientos noveuta y tres.

El Jnez, T. Martin Feuilet. El Secre­
tario interino. Ashby H. Betancourt 

Es copia,
Colon, 19 de abril de 1894.

Juno J. F abkega.
Secretario.

JO S E  A . V A L  V E R D E
F U E R T E ,

■ A 1 3 0 G A J D O .
T i e n e  s u  e s c r i t o r i o  e n  
l a  c a l l e  1 0 .  a lt o 's  d e  Ur 
casa del doctor Inocencio Galindo. 

COLON. .
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de C H A POT E A U T» Psraw tn París 
La PEPT0NA CHAP0TEADT ea la Única 

empleada por M. PASTEUR.
La Feotona es el resultado de la 

digestión de la carne de vaoa,digerida 
por la pepsina como por el estómago. 
Aliméntanse asi los enfermos, los 
convalecientes y todas las personas 
acometidas de anemia por estenua- 
ción, digestiones difíciles, asqueo de 
Ioe alimentos, íiebrós diabetes, tisis, 
disenteria, tumores, cancer, enfer*» 
medades del bigado y del estómago- 
En PARIS, 8, Rae vivienno, y en toda3 las Farmáoiag.

CIGARRILLOS R4DI0 S
de GKIBÍÁL’LT y C1'-, Farm’8, Paris 

El más eficaz de los remedios conocidos 
à para combatir el Asma, la Tos _ner- 
jvio3a, los Catarros, el Insomnio.
? Depósito es París, E, rao Vivienne, y en todas las Farmacias 

¿ ' '’jETSt:

“  “ i l
de d  y/ ¿¿¡i y, 

de GBIM AU LT y C*\ Para, en PARIS
Sus cualidades tónicas y  reparadoras I 

producen excelentes resultados en la¡ 
anemia, la olorósis, la leucorrea, las irre- ! 
gularidadas menstruales, los calambres ] 
do estómago consecutivos A estas enfer- 
' medades, el liníatismo y cuantas dolen-1 
jeias dimanan del empobrecimiento dej 
la sangre. Excitando el apetito, estimu- 

| lando el organismo y reconstituyendo los j 
j huesos y la sangre, el v in o  de q u in a  | 
|y HIERRO da GRIMAULT y  C», t o -  
¡ trolla con rapidez a los niños endebles y
à las jóvenes pálidas y abatidas ; corta los | 
ligeros accesos febriles, la humedad de la ¡ 
manos, y los sudores nocturnos : eficaz en i 
las diarreas rebeldes, facilita las conva­
lecencias penosas, y sostiene á los an- j 
danos.

35ste V in o  se prepara  con  la  corte­
sa  de qraina tiîraîada (joe sirve para  ¡ 
la  fabricación  do ta cé lebre QUIWI- 
¡72& ES ffSIílETIEa.

Depósito en PARIS, 8, roa Vivienne.

Qoe o > e o o o o o  c>ae<KWíí>

PERFOT.STAB M  LAS REALES CASAS 
de España, Grecia y Holar.da

CÉFIRO ORIENTAL
Este delicioso perfume extraido de 

diversas orquídeas orientales, posee una 
fragancia tan Sutil y  penetrante, que no 
hay dama elegante que no lo use para 
el pañuelo y el tocador ; es la creación 
más reciente y la última expresión del 
buen tono.
AGUA Céfiro Orientai.
JABON Céüro Oriental. 
POLVOS Céfiro OrientaL 
ACEITE Céûro Orientai. 
LOCION Céüro Orientai. 
EXTRACTO Céfiro Oriental. 
CREMA CARMEN Céfiro Oriental.
PARIS, 8 , Rue VivienneY EN TODAS LAS PERFUMERIAS.

(̂ 000€>í>c>00<>a 00-0 0-0

«KDALO os
Farmacéutico de 1a Clase; en PARIS

Suprime el G op á ib a ,la G u b eb a  
y las In y e cc io n e s . Gura los 
flujos en 48 horas. Muy eficáz en 
las enfermedades déla vejiga,torna
claros los orines más turbios. 
Comogarantía,cadacápsula/^~N 
lleva impreso en negro el( AMDYj 
n o m b r e .. , , . . .....................

PARIS, 8, Rue Vivienno, 8Y EN CAS PRI.NCIPALE3 F.-nUÁCiAS.

Pert«ii8d.Rlpj,E'‘
Proveedores de las Cortes do España, 

Greoia y  Holanda

JABONES SXTSAFINOS
adoptados por la clase elegante.

Untuosos y fragantes, dulcifican 
y ablandan ia piel tornándola se­
dosa y flexible ; convierten el agua 
en un verdadero y aromático baño 
lechoso. Recomiéndanse especial­
mente los siguientes :
Jahón de l(ananga elel Japón, 

Japón rd3 Miranda,
Japón de Lechuga, 

Japón de Métati de China.
Depósito en las principales Perfumerías.

G  ¿s, 2P ®  3- £& ©

J IM P t¿  O  S3

del D O C T O R  K N Q R R
Unico In ve n to r

Estas cápsulas son el específico seguro de 
las JnqnccfTfi. Fe.urulffiag. hunibago,
Ciática y Jïnlovvs articularen, de la 
Coqueluche y el D iabetes. Su» exce­
lentes para combatir ct m a reo .

La A n típ iriiia  del S>r KN ODÇ es la 
única experimentada en loe Lospfiales. El 
sab'o Prolesor O. s :a s  ha delicido la
I L r .U p i r in a  diciendo que * r s  e l ___
re m e d io  úe los d o lo re s  y  d e l aoicr ».

Corvo gsrar.tia exigir a/ norrbre en y
aarfs una Ce ellas.
EspósdvC cu P A,PrX2.8, Tñxe Vbrienaó

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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C A N T I Î T A Y  S A L O N D E B I L L A K*.*' ,' r

ÿ M r i r f f E  P I O  E M I L I A K H

IM&ÂLLS BEL FBEBTE
■ Colon, K. C.

Grrûr surtid'o do licores de la Casa E. Cosen er y Ca. de Paris 
y otras marcas. -  Abarrotes etc.

Agencia tío la aei Otlltada Cor* veza
\;¿i Louisiana.

¿os ar*íicalos cio osfo estai} 10ciiiiíonfo>
soir do lo mas lino quo viene a es­

ta plaza y so venden todos por mayor y menor.

MesaMun^uMpiwjKrrnr T r̂rpr r̂r ••» nrsi'SMjj J
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Cognac griego
ha acreditado en esta plaza y ei; 

pt d - Panamá como co.i.nac sir com 
p fcenciu, el que fab ican en Grecia, 
de u n  pura, loá señores 8. & E. & tí- 
META XA, proveedores déla CORTE. 
£É 8. 11. Et KEY DE L08 ISeÎQïaOS.

Los fabricantes ofrece i pagnr cien 
Mm francos, á qui n pruebe qúe este 
artículo no está elaborado con Uva pu­
r a .

De venta aï pot* mayor en él estable
miento del señor CIRIACO., LIMBE- 

Rl, en Colon, y l aque deseen obte 
nerlo, puesto en Panamá, deb.n o 
cu-rir para el respectivo pedido al se 
ñor D. Andrés Santo Domingo N.

'So vendí al por menor en las prin 
o pales cantinas del Istmo-.

* • L O N G M A N , & ■ M A R T IN E !,
£ 5  N Ê W  Y O R K . ‘ 8138
tan /  taa™ Libró de Esploaioa, Huiro y Mai Olor. 0X1

'*• —  Ds Veata Por —— S
S  tas Ferrsteríss y A!teses do B sm . S
a a i i i s a i í i i i s i i B a i y g s e i i C

JOSE DEL C. VARELA. 
[ A B O G A D O ]

Oficina en Cristóbal Colón, frente 
al cuartel de bomberos de la Com­
pañía del Canal.

Attorney at law.
Office rooms, opposite to tlie Cano1 

'  Company^ lire .engines.
Colon, Republic nf Colomb

Situated in the centre oî thé town a stone’s throw from 
the Piers-Front Street

THE OHliY FIRST CüñSS HOTEL ' /
EstabDshed since 1887 and re-opened in 1803.

.V :̂y.¡ir /-■' ^ - •. , ^
.;v ;V A i . ; . - . -p a ^ A :a a V r iA V X A A r i-v ^ Á  v  r M

ja. DEflGOSTÏjïI & E. GfililiO
• COLOi^ -  isthmus of Panama

R E P U B L IC  O F C O LO M B IA .

de HIGADO FRESCO do (BACALAO, NA TU RAL y MEDICINAL
E l  m ejor que existe puesto que ha obtenido la m a s  alta recom pensa en la 

Exposición Universal de Paris nr. A 8S9
Recetarte» desde 40 AÑOS en Francia, en Inglaterra, en España, en Portugal, en o! 

Brasil y en todas las Ropublicas iBspano-Americanas, por los p rim eros  m édicos del 
m undo entero, contra las E nfetm eúades del P ech o , T os, Personas débiles,

___ los N iños raquíticos, H um ores, JJrupcicaes del cu tis, etc.
5g mucho m as activo que las Em ulsiones que contienen mitad de açua, y jjue les aceitea

blancos de N o r u e g a , cuya épuration les hace perder una gran parte de suspropiedades cerátitas.
!a Tendí solimenia en ítumí TR1ÂKGULARES. — Eiijii sobre el envoltorio el^llo deU Union de los F abricant a. 

SOLO Puopiliario ; H O G G ,  2, rue de CaBlialioue, PARIS, y tu tudas las Faiu. .-uaS»
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NOTICE TO THE PUBLIC I
THE INTERNATIONAL DRUG STORE

Has been removed to the elegant and spacious building situated in 
Front Street, opposite Pacific Mail Dock, and Í3 now provided with tk$ 
best and roost extensive assortment of

DRUGS, CHEMICALS,PERFUMERY, STATIONERY, etc.
ever imported on the Isthmus.

The SODA FACTORY is attached to the Premises and a Supéïb 

ARCTIC SODA W ATER APPARATUS
invites the thirsty to enjoy.at the cost 10 cents. A glass of iced Sôja 
flavored with

G in ger , S arsap arilla , V a n illa , R a sp b e rry  Orangey 
S traw b erry , H-isncm, P in e  â p p le  o r  C h o co la e  etc.

Dr. W.HÀFEMANN.

A V I S O  A L  PUBLiQQ
LA

FARMACIA INTERNACIONAL.
SE lia trasladado al edificio elegante y espacioso situado en !a

Callé del Frente, frente al Muelle de la “  Pasific Mail” y esta prb 

vista del mas completo surtido de
DROGAS, PRODUCTOS QUIMICOS, PERFUMERIAS, UTILES

DE ESCRITORIO & ■que jamas ha venido al Istmo.
La fábrica de Soda de que dispone esta botica con un 

APARATO ARTICO,
invita a que todos acudan, a mitigar la sed con un vaso de a 10 centavos 
de esta exquisita soda preparada bien de Gengibre,Zarzaparrilla  ̂Vainillá 
Frambuesa, Far au ja, Fresas, Limon, Piña o Chocolate etc.

DR. W. HAFEMANN.
Colon, tTunio Ib de 1891,

L o t e r í a  d e P a n a m à
SORTEO TODOS LOS DOMINGOS A L A R .  m.

P la n  del S orteo  n h m e ro  456, p a ra  é l 8 de M ayó
de 1894

1 Premio mayor............................................ .............  $ 8.000
2 Aproximaciones mayores de $ 4Ô cada una . ; •.. 80

16 Aproximacionesmenores de 8 20 id. id.. 320
9 Premios mayores dé.......... .-3 100 cada u n o . . 900

90 Premios de a . ........... .$ 5 id. id.. 450
900 Premios dé a ........S i .......6  ̂ id. id.,.  ; , . . . .  l , í0)  ‘

1,018.. >$ 6,550

Precio del billete.......................,..........Üñ pesófe [ $ LOO]
id. id. quinto del billete ..............20 centavos.

J. G. DUQUE. Gerente.

P ÏM A  RAILROAD" COMTANÍ
T I M E T A B L E  No,4

Taking cŒèût 6,00 A . M, ©nnday, A p ril 27th, ism .

SOUTH BOUND.

No. 1.
Passong Of 

and
Express

Daily

« Leave 
A. M.

7 30 
7 34 
7 41
7 47

'7*57
8 04 
8 13

8*22 
8 30

8*37

8 44 

8*5*3

9 05 
9 10*

9 17
9 24 
9 30 
9 32*

9*3*8 
9 41* 
9 43* 
9 45 
9 49*
9 52 

10 00 
A. M.
Arrive

«h _2

M
I ^ s  
S £

. . . . 0
0.30
1.80
4.56
6.60
9.17

10.57
12.70
15.45
16.77 
18.7 
21.56 
22.98 
23.48
24.45 
25.86
27.46 
28.60
29.11 
29.9? 
31.05 
31.94
33.11 
34.88
36.71 
37.30
37.97 
39.09 
40.34
40.78 
41.69
42.98 
44.17 
47.00

STATIONS.
o t .(D ra bJO cv 13 c rs
■g a

f Colón....... i . i___ 47.00
t Ch. Colon............ 46.70

Monkey Hill. ;.....
Hindi.................

45.14
42.44

Gatnn....... *....... 40.40
Tiger Hill.. * ;...... 37.83
Lion Hill............ 36.43
Ahorca Lagarto__ 34.30
Rujio.... ............ 31.55
Buena Yista........ 30.23
Frijoles.............. 28.23

f Tabernilla ...ir.... 25,45
Barbacoas......v. . . 24,02
San Pablo....... ..’. 23.52
Bailámonos.......... 22,55
Mambí.........i . . . . 21:14
Juan Grande ; .__ 19.54
Gorgona............. 18.40
Bas Matachín...... 17.89f Matachín........... 17.03Bas Obispo.......... 15.95Haut Obispo.......
Las Cascadas....... 15.06

13.89
Culebra...... ......

Rio Grande Superior
Cucaracha...............
Paraíso................
Pedro Miguel.. . . . .
Pedro Miguel Tank
Miradores...............
Rio Grande............
Coroaal......... ........

t Panamá.......*. i —

NORTH BOUND;.

No. 2
Passenger.

and
Fxpresa.

Laity.

Arrive 
A. M:

12.12
10.29
9.70
9.03
7.91
G.C6
6.22
5.31
4;02
2.83
0 ..

10.25
10.20
10.13
10.07

*9.5(1
9.50
9.42

9m
*9.3*2
9.25

*9.13

9.12

*9.04

9.00 
8.49*

8.43 
8.38 
8.33 
8.30*

8.2*4
8.20*
8.19*
8.16
8.11*
8.06
8.00
A. M
Leave

t  Telegraph Offices.

Nos. 1 and 2 will liaui Express Freight daily except Sundays,dim* 
will stop at Station marked thus:-(*Vwhen they have Irrprccui FrcEb

J. C. WARREN, * i- ID
A( aster of Train»

on

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




